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PRESIDEKji DEL OMJO-.DE MHISTROS. 

S. la Reina iiuesti:a,,Sofioil!(' 

.niilia éoii l iniiaivéii iel i l ieal Sitió da 

taule:saluil;! 'í. • ".¡' 

, DEL'.GOBIEUNO. DE BROVINCIA,. 

•j • ^ • : i í f i W ; . f S s o > : : ; . 

" "; y O i r c i i l a i " ' ' 
inanaiidd''bs formalidades que. deben 

• bbsefvárse en íloi sucesivo para .el 
• ; iíoínbiamienlo . de Secretarios; de 

Áyunlamieulo. . .' " •.,' 

' ". , L,a.,' 'experiencia:'. <l.e miichos 
aiioa tiene demostrado de u.ria' 'fría • 
iieraiijue no' deja liigai á iltida» de 
liiñgiiii (¡éilero','qiit) Iti mala admi-
nislraci'on 'de los fon'dps'munieipa-; 

it^;j:'rfé"P'é.8íiító;'ía:(4!8/..*''í'»« 
cihlábi l idad bioii:.eiitéiidi(la, la-inf 
formalidadriJo' los expedientes .dé 
ar.ron.damienlo de lincas y de arbi-
Irios;.' él' i etrás'o én: la lorliiacián 
útí cuontiisí; y 'presripuesióá,'' la ir-
fegujai'icl^d de lós'repiiilinijciitQS, 
la» reclamaciones que se prprnue: 
Ten, y sobre todo;, las vpjaciniies y 
apreniiós'que Sul'reh1 Ids 'pueblos 
'pói' 'iisl'os :báü'sas; 'pracéU'en' ¿i no 
dudar (Sil ¡su.maypr p^rtede la l'iíl-
li^de. cónpcimiéntos ádnii i i is irati-
jos il.e.los. S.ecfetarios de Ayun.tar-
mienlo, encargados de redactar 
aijuellpj rtocdioentos.1; « ; .•: í 
"'' ' /Las 'escbsiís dotaciones que póir 
J ; ¡ . | ; ^ e ^ n Ü e n ' é ' ^ ^'flífilq'ilfó.' ¡jfejps 
funcioparios, son su principal dis
culpa en muclios- casos, sin que 
Jiueda oxigirseles^respohsábilidadi 
puesto 'qtfe ' leiiieiiilo que iloilicarsé 
i piras, fyetias,^ra..asegurar sú 

"subsistencia; 'líátiiraliiieiite s é d.es-
-pVpnde que; lian, ¿i»(lar prcferpiicia 
4 las iiue «l'eclan.'á.su interés prii-
vado frites que ít ilas; relaiivaSi al 

' s i rVic i i pilillco." ' '•';i -

ran;l entrar, en 
Ciií'gos dj'clíós.l'un1 

cip:iia'rilos;"á .quiénés Ta' lev líábP'c'ási 
ipauioyiples,;^!. np.precede.las to.íy 
maiidaijes ;qiio fljaii. ios ijariiculps 
89.dehla . . ¡ ley , ( le 8.::de Enero de 
1845 ',• •• 98' -y¡Qü''áe la > InslrUccibfl 
de., .16., de ¡Setienibrej dé^iijulidii. 
aÁo.:",'l ..l .., ','^¡4',,''.^' 

: Quedan ;esc,eptua(!ps, .del ; exá-
mén: prévio! los comprendidos en 
los brticuloá 1.° y 5.0 del citado 
Real ;deci'e'tój .y los.qüó ptitr lil'ulp 
prp'lQs^oii^lVacré'dilep su.apiíiuil.':"; 
. •• ; Los ¡Alcaldes'..duran i .á^psias 

y. I&s-ttirídrari preij'enles-para su ób-
sérviicion en:;los..casos 'giió'-'oém'-

Salvador Muro. 

/• '•Ai 'évitar'enílo'pósiblo esto^rn- ijaprbbacion- ;<rioi:podrá 
(^hV¿A'íéinté»;/if<!á^nui)ii;r.,la'^ ne-J' i ppsésió'u'de siís caí'gos 
cesi'daiiüs'y r p c i i r s p s d é ' l p s i j i ü c b l p s , ^ ' " 
dediquéiini,. primer ,;cúid,ado .d.esdp] 
qué mplénuargue del irílanilo de lai 
próvirieili-y'he'.' 'adljuiridó'! la:cóA> 
íib'cib'n 'déí'íjüe siíi •búeh'os 'JSéci'QY. 
Uijyps de'^yuníáip^ 
haiiér; buena, ailm.inislracion,.. ni: 
maruliar:desembárazada la .buena, 
gesli'pti'ide;lo*nibgoci&s públicos.. .' 

Los Sécretarioi! do Ayunla-
níiei'i.lp 'pn los .p'ueblps, spii. Inler^ 
vonlbrés'ue los lonilbs municipii-
;los;:ló,son ido lPs P6s¡tos;_spn latai-
biort'Sflcrélariiys (le^ló'á Juí!gados...d,e-
Páz:'eii' los casqs';quo'j rríareii jpl'ar1 
líc.uló.l!J,.de.l|i'.l(!)yd^n^ 

los Alcaldes éndas ca.usís.criniina-
les,1 soli 'dependientes' dél poder 
judicial'. • '""' ; " : ' , ." . ' 

'•'faii especiales' .trabajps'.'d.ebe'n 
ser. retribuidps;;.,y por'mi.parle lia-
ré que así sea, en cuanto: lo: per
mitan loü recursos municipales; al 
efecto,, cuento con lá sénsata'. c ó -
dp'eracío'n,delds- Á'lcalde's'i "Rebaja 
ilustración d é l o s municipios, que 
incluirán. eu sus .presupuestos la 
mayor cantidad' posible con tal 
0bjet0...:i:;'!:- i-, '.: •: :,¡ '::•:.: 

Para, que estos sacrificios no 
séan/óstóriles,1 y para que éíijló.su
cesivo no puedanoptar á estos car 
gos, en las vacante» que ocurraii; 
sino las peísoliaij aptas y do acre* 
dilada capacidad, he dispucsUique 
en'esta jeapilál sé eslablézcá .'una 
cpuiisipn ,'do ¿káinpri'.cprn.^eslá 
dei Secrctario del, Gobierno:,de la 
proviucia^olicialilv* do la ¡Admi--
nislracioii. de Hacienda ' públicáv 
bllcial del negociiidp eii lá Secrétá'-
íia e lníerven.Lpiv.de,' f oñdps /dé la 
pi'ovincia; quienes pii' yista de la 
aptitud o ineptiwd de ¡os agra-
'ciadps nié'propondrán la resolución 
qué OTliVeriga'ddbptar; y' kambieh 
respecto á.lá iipfóliacipn del pxpP-
;diente¡qup'deben fpvmac los'Ayuii-
tamieitlns,1 de cout'ormidad con lo 
dispuiisU) etv el Real decretó de 19 
de'Octubre 'U'(!:'-Í853¡'"si» cuya' 

.' Gaceta dal 2Í,',(lo'Mayo.:4Núih- 142., 

MÍNISTElilOOEL'A'GOBEUNACION. 

"!' I1EAL D E C I I E T O . • ••n '• 

- Do acuerdo con1 inrConsej»' de 
Ministros y oidó el Oonsejb'de ;Es. 
láddi:';.;. ' \i ; „ " ;•'••''';' 

• Vengo .pr»,.aprobar, el adjunto 
reglamento para ej. ¿jercicio.de 
funciones de; los: délogadosi !que 
nombren lés GgberílUdores dé pro. 
vinciá en virUidi:de lá facultad que 
les 'crincedeélVúiiTl 8." dé'l'aí;t. 11 
de la ley d,é 25 de Set ié inbré de 
'1805.",' ',•• , •'..•:,. . ' , . : . : : . „ 

Uadoén Aranjueaá diez y n ü o -
ve de Mayo de mil oclnicientds sc-
s é n i a y cu4'frj»;.^'^fí,ip'úb')(ici4p,!fo '• 
la Real m a i i p . ^ í i l Miiii^ro ¡(io.jia • 
.Gobernación, Aulonio Cánovas.dcl: 
Caslillb.': •. • ..:. . 

REGLAMENTO 
paró la aplicacioit 'de lo dispuesto en e/1 
«amero 8 ". artículo l l 'de lá lé!/'dc '¿5: 
de "Sótierilbré' dé 1863, que' concede' 
á los Gobernadores dé procinciá" la -
(acuitad d é ' é n v h r détémdos timpo-', 

' ' roles ;á los ptfébtót: i 
ArtíCplol.?' ;',Lps d e l é ^ d ü s serán dej 

priniprá.'de á'guiida'ó' de l ercérá . c lá só , ; 
aegüi láiinpPrtaD!ci3i.'(te la poblaciba it 

que^sé: destincn.iyi la .de.las atribucior 
nesique se les confieran.-.r. : ! '.: . .. .. i 

í, A:i't,:'2.''.. ftidrán-sei-: nombrados:de-
legadoH:de:primei;a¡.clase:i:r.: . • • 

El Sacrelario. del Gobierno;. 
.• Los Jefesdc Hacieiida. " ! 

lil de Fomento. . . .. „ : . , 
: Los Jefes de Sección del, Gobiern» 

dejiMadriil.v •;.1 . , :, •, ..;, , 
:;:; ::Los Dipütados.y. Consejeros: provin-
ciaks. . ' • , . . 
••> Ai't. iS-' Podrán.ser nombrados.der 
legados de^egunda clase los empleados 
dff.llual nombrajniento que gocen al mé-
nos 12i.Q0.0 rs. :dci'suíi(lp..(...¡ .. , 

Art, i ." ' Podrán serlo dé tercera tof 
dos .los,demás.: empleados de. mémw de 
12¡000, rs.: que tengan nombramiento 

"Jtoal;— ' i ' / rr /^ .TW'i" . • ' "••:"" 
' - Art. B.' -A pesar dé lo dispuesto en 
pl :.arí,.-7I).del .reglamento; para'la.^é-
nucion. deila ley;de gobierno y adminis
tración 'do las. provincias,-.no podrán ser 
delegados los .Diputados y Cónsejeroji 
provinpiales en lOsipueblosdo su,natu
raleza ó de su vecindad>, • , 
«í 'Art.'6.1 So entenderá que'los Presi-
dentes:y: Vocales do, las Diputaciones ;y 
Consejos ejercen gratuitamente ol'oargb 
de delegado^ siempre que en el nombra
miento que.se lo expida no aparezca co-
mp,,retribuido. Esta, circunstancia no se 
liará constar, sinoá.petición del intere
sado. ' : 
, Art, 7.° Respepto de los delegados 
.retribuidos se. observarán las reglas si
guientes:,, , • .. 

r, l-.',.,Los delegados,de,;primora.clase 
percibirán.: por via de indemnización da 
gastqs, .100 rs:,diarios si no tienen suel
doalguno. y 00 teniéndolo. . .. 

. • • i . ' Los delegados, de segunda clase 
percibirán por el mismo .concepto 80 
reales diarios si no disfrutan sueldo, y 

:80 en otro caso. . . 
3.' Los. de tercera clase percibirán 

¡siempre 4,0 rs. diarios. , 
Cuando se crea conveniente que 

acompañe al delegado álgun empleado 
. subalterné de la Secretaria 6 de las a i ; 
ciuás provinciales, podra acordarlo así 
e l Gobernador, señalándole por dietas 
30 rs, diarios sobre su sueldo. 

•'• Art 8." Er;Gobernád0r que envíe 
'un delégádé'temporal á cualquier pue-
blpdélu provincia de su cargo lo mani-
festáMl ál'Gobierno exponiendo los mo-

'tivosi 'dé esta resolución. Cuidarán al 
'pi'ppio ticnipblós Gobernadorés de1 pár-
tiéipár al Ministerio de la' Gobernación 
las fechas en que comience y concluya 
la' comisión del delegádb;!Si"fúere'níi-

' céshi'ib'prorógar,' eí la iiiás dóf 60 Uiá's por 
' lábstsc decláf«tó uiíá 'épidémii -ó'pijr 
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T 
talrérértálisasWfl&íi-deii ipúMiéb"aci 
«ravedad, instruirán expediente para 
jnstiflear éstos motivos, lo elevarán al 
Gobierno para su aprobación, y darán 
parlo al mismo con oportunidad del dia 
en íjue termine la proróga. 

krt. 9 ' ..No podrán enviarse dele
gados á los punios don^-residan los 
Subgobernadores. s ^ ^ k -

Podrán si envialMÁ'tóáaemás pue
blos que se o^mprewáp.d^jjt^odeja de
marcación del' Subjób'ierm, siempre' 
que los Subgobernadores ._ni>V puedan 
trasladar á ellos inm'ediatámenbi su re
sidencia. ' . • 

Eu tal caso los delegados-no ten
drán dependencia ninguna de los Sub
gobernadores, y se limitarán á cumplir 
ks ínslríicciolies que hayán recibido de 
los Gobernpdores de próvinciá; peroes-
los dtbsrán dar previo aviso de su 
nombramiento á los Subgobernadores 
manifestándoles al propio tiempo el ob-

je ío de la delegación y los motivos en 
que'se'funde 

Art. 10. Los delegados nombrados 
sin expiesiou de atribuciones se enten
derá que pueden usar de cuantas con
cede en general á estos funcionarios el 
ÍHÍID. 8.' del ar!.-41'de la ley para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, según se fijan y determina en 
el presente reglamento. 

Art. 11. Los delegados nombrados 
con el objeto especial de mantener el 
Arden público podrán: 

1." Publicar, ejecutar y hacer que 
se ejecuten en el pueblo de su residencia 
]as leyes, decretos, órdenes y disposi
ciones que al efecto les comunique el 
Gobernador, y las de observSncia gene
ral que se inserten en la Gaceta de Ma
drid y se refieran á la tranquilidad pu-
lilica. 

8." Mantener bajo su responsabifi-
•dad el órden público, objeto especial íle 
su comisión, y proteger las personas y 
jas propiedades. 

3.' Uepriuiir los actos contrarios á 
la religión, á la moral ó á la decencia 
pública, las faltas do obediencia y res-
pelo á su autoridad, y lasque cometan 
los empleados que da ellos dependan en 
«1 ejercicio de sus cargos. 

i . ' Proposer al (Jobernadof todo lo 
que pueda contribuir al sostenimiento 
de la tranquilidad pública. 

Art. 12. Para el' buen desempeño 
de sus funciones podrán los delegados: 

1.' Publicar los bandos y disposi
ciones que sean necesarios para mante
ner el orden público, ajustándose en las 
correcciones que'en ellos establezcan á 
lo que prescribe el art. BOU del Código 
penat, cuando se trate de fallas ó infrac
ciones previstas en el mismo Código: En 
los demás casos conminarán con multa 
discrecional que no exceda del limile pa
ra que les faculta el párrafo cuarto de 
este articulo á los que desobedezcan sus 
disposiciones. ¡ 

No habiendo urgencia, someterán 
los referidos bandos y disposiciones á la 
aprobación del Gobernador. 

2* Kcclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesiten. 

3.' Instruir por «Ljnismos.ii por sus 
subordinados-las prímerasdiligeocias .en 
aquellos .delitos cuyo descubrimjeutoíe 
deba á sus .disposiciones ó agentes, cu-
tregando en ;el término de tres dias al 
Tribunal cempetente los detenidos ó 
presos con Jas diligencias .que .hubiesen 
practicado. 

i."' Imponer multas discrecionales, 
.«ujio máximo nó exceda de ¡500 rs.^ á 
los individuos ó empleados que incurran 

aen las fallas é Infracciones, sjjjuicnles: 
, Primera Actos contrarios a la reli-
gioh, .á la moral ó á la decencia pública. 

Segunda. Faltas tío obediencia ¡S de 
arespelo á su autoridad, ijuándo ias! 

díítiW 'diístílWÍUBkJlis '^refieran *íwwin-' 
los que afecten á la tranquilidad pú
blica. 

Tercera. Faltas que comentan.' los 
empleados dependientes dé%u áuloridad 
en el ejercicio de sus respectivos cargos. 

Cuando las multas ele (jue .se. hace 
mérito en este art . excedáti delOB r s . , 
solicitarán áhles de hacerlas efectivas 
los delegados la aprobación üél Gober-' 
nador,.el cual, con arreglo':á;sus facul
tades, podrá- aumenlarlás ó''disminuir
las según los. casos y eircuhstancias.' 

0. * Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos que versen sobre asun
tos ajenos de la competencia municipal, 
ó que puedün'afeclariá la' tranquiliilad 
pública dando cuenta sin demora al Go-
bérnadór para1" la resolución que cor
responda. • 
. Arl 13. Los delegados que hayan 

sido enviados á. los pueblos con el Un 
especial de inspeccionar la adminislra-
cion mun¡ci|)al ó ciiá'lquiérá olroi ramo 
do la administración pública, con arre
glo á lo p'r'evéniilo en el 'númenv8.'-, "arl. 
I l -de la ley.de 2o..de.Setiembre de. 
1863, observarán estrictamente las ins
trucciones' del .Gobernador, comunica
rán á quien corresponda las órdenés 
que del mismo reciban.,y solo las eje-, 
cutarán por su parle cuando; encuentren 
fesislenciá ó adviertan falta de celo eii 
los que deban cumplirlas;: Fuerá'de es te 
caso no ejercerán aclo alguno ¡«te auto
ridad en el qoneeplo á que se conti ae és- . 
te'articulo. 

' Á r í . ' l i . ' ' Los delegados "enviados á 
los pueblos con el fin especial de aten
der al servicio de Sanidad (iodrán, en el, 
caso de epidemia declarada y ¡según Jas 
instrucciunesdel Gobernador: ., . 

1. ' Publicar, ejecutar y hacer ¡qno 
se ejecnlén en el pueblo de su residen
cia las leyes,; decretos, 'órdenes y dis
posiciones i/ué al efécló les comobique 
el Gobernador, y las ¡de observancia 
general que se inserlen en la Gaceta de 
M'idrid que tengan por: objeto la higier 
ne y la salubridad<le los pueblos. 
"" 2.' Reprimir Jas fallas'de .obedien 
cia y respeto á su auloridá<l, y las 
que cometan los empleados que de ellos 
dependan. -

.3.* Proponer al Gobernador todo 
cuanto pueda contribuir á la desai4ari-
cion ó aminoración de jos efectos de la 
e p i d e m i a . ' " ' 

Arl. lo. A fin de obtener el mejor 
éxito en su comisión, podrán los -dele
gados de que hab'a el artículo anterior; 

1." Publicar los bandos y disposi
ciones que consideren,convenientes, pa. 
ra disminuir ó hácer desaparecer los 
efectos de la epidemia, arreglándose á 
lás leyes e instrúcciHiiés sanitarias, y 
ajustando las correcciones que en 'ellos 
cstablezcan á lo que prescribe el ai£. 
SOS del Código penal cuando, las fallas 
que (raleo de prevenir eslén definidas 
en el referido Código. Fuera de esle ca
so, los delegados podrán conminar con 
mullas mayores,.que'lio excedan del li
mite que seilala el párrafo segundo de 
este, artículo, á Jos que .desobedezcan 
disposiciones. 

Nó habiendo urgencia, someterán 
.los'referiilostóndos y disposicioíies á la 
aprobación del'Gobernador'.' 
. -2.' Imponer multas discrecionales^ 
cuyo máximo no exceda de 80.0 rs.: ; 

írimero. Por las faltas de obedien-
«ia y de respeto a'sú-'áulóridad, cuando 
Jas ordenes desobedecidas se, refieran al • 

.ser-vicio sanitario.,', , 
, Segundo, por : las que . cometan los 

empleados dependientes de su autoridad i 
e n el ejercicio de siis.cargos.. 

A la exacción ¡de éstas multas p r e - ; 
eederá Ja ¿iproba^on del (¡obewdor si 
su importe wô iese de 100 rs. 

3.' Suspender, jos .acjicrdos dé los 

Ayunlam¡eiilascuand«rde..sBejí«ucion 
puedan irrogarse perjuicios á la salud 
pública, dando cuenta sin demora al 
Gobernador para la resolución que cor
responda. * 

Arl. 16. La presidencia enííodos 
los actos públicos corresponjlerá á los 
delegados coinó represeülaules del Go • 
bernador de la provincia, siempre que 
por su nombramiento queden investidos 
'dé todas las álribuoiones qué concede; 
en general á estos funcionarios-el nú
mero 8." del arl. 11 de la ley para el 
gobierno y la administración de Jas pro
vincias. Corresponderá también la pre
sidencia en todos los aclos ¡públicos á 
Josi delegados que se nomhi'en con un 
objeto especial, siempre que así lo de
terminen los Gobernadores en- los nom
bramientos que les expidan. ,•.'(; 

i Art. 17. Todos los empleados de 
vigilancia, y los individuos armados que 
con cualquier denominación costeen los 
¡fondos'-.municipales; quedárán á las1 ór
denes''-dé' los delegados á quienes se con
fie la conservación del orden público 
desde el momento en que estos .se pre
senten en los pueblos de su destino. 

,Arl. 18 - Cuando los. Gobernadores 
se, hallen en un punto déla provincia 
que no sea la capital, y. alguna necesidad 
ur'genle'del servicio lo reñíame, podrán' 
dirigirse los delegados al lefe ó Jefes dé' 
los ramos que inspeccionen en la provin
cia para que inmedia tamente den -a aque
llas autoridades las:noticias ó informes, 
qué convenga 'póñor en su conóeiiniento., 

Art.' 19. No podrá formarse causa 
á Jos delegados por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones durante el 
tiempo de la delegación, ni ..después, 
sin Ja autorización previa del Goberna
dor de la provincia, fuera de los casos 
exceptuados en la ley de 25 dé Setiem
bre de 1863. 

Art. 20. Los delgados al concluir su 
encargo, presentarán al (¡obernador una 
Memoria sobre los ramos de) servicio á 
que se hubiere extendido la comisión 
qiiese les confió, y en su caso sobre el 
uso que hayan hedió de las facultades 
que les atribuye este reglamento; i 
: Arl. 21- Los-servicios exlraordina-
rios que presten los delegados se ten
drán en cuenta por el Gobierno, .y se 
liarán constar én las hojas de servicio 
de los que desempeñen cargo ó em
pleo en las diferentes carreras civiles. 
, Aprobado por S. M. por Roal déme
lo de esta fecha. 

: Madrid 19 de Mayo de 1864 .=Cá-
jiovas. ' 

üaceln del 26 de Mayo.— Núm. 147. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

BEALES DECnEIOS, • 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministerio de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo sigüient?: 
Articulo 1." E l pago de la borres-

pondeneia telegráfica,. tanto do!, inte
rior del reino como internacional, 
se hará por medio de .sellos de fran
queo, cuya forma y coste se-anun
ciarán oportunamente. ' ' ' 

Art. 2.*' Los textos cuya traami 
-sion se procure podrán estar escritos 
en cualquier clase ,de papel, y . ser 
presentados en la estación porjC.ual-
qnier persona, 6 remitidos por cor
reo ú otro medio desde puntos dis
tantes; y: eíempre que se ajusten á 
Ins prescripciones vigentes respecto 
,á su contenido y redacción, ..y: vaya 
Anido ú olios el sello ó sellos corres-

'pondientas i s u extensión,..segira i » . 
rifa, serán expedidos por las estacio
nes. 

Art. 3.' No será entregado despa
cho alguno fuera del radio.déla lo
calidad en'que se halle establécidii la 
estación destinut»ria por "otro medio 
qué • el del corréoí yrpura que se re-
milapcjr esty^'pudifj&ó:<t§beráit acom
pañar el -léjtto ̂ M j p ^ a d e -sar ex
pedido,, adétnáfeídef5loa scUos corres-
pondientek'a! fraiiíjíte'cfíelégMfic'o, los 
del franqueo y certificndo .del correo. 

Art. 4.'V Los-'-telégramas deslina-
dos á puntos en qué!'no' hoya esta
ción, serón entregados por la oficina 
telegráfica extrema á la de Correos, 
que los hará llegar á su destino como 
pliegos certificado^-sin-exigip-que se 
unan á ellos los sellos de: correos 
tos sellos se entregarán, á las admi -
nistraciones. correspondí en tes.por Ja? 
estaciones , telegráficas expedidoras 
bajó fact'iinvy después de taladrados 

'éh ids plazos y términos-qué >las''.Di
recciones generales de uno y otro'rt-
mo.fijeu de coniunjicuerdo. 

Art. 5.* Los sellos de toda espe
cie que-'acompañen .á Jos [.despachos, 
como pago del servicio'dp trasmisión 
y del de entrega en su caso, serán 
taladrados en; la' estaqion^expedi
dora al tiempo de ser depositados én 
ella. .- .: . , , ' ,: • . 

Art. 6." Cuando Jiayo .dé,'ser ex
pedido' un solo'textó á diversos 'desti
natarios en una misma población, >e 
computaran para-el pago tantos desr 
páehbs'comó destinatiirios'se 'sfeñaltíu,¡ 

Art. 7.* E l acuse de recibo de co-
.da telégramase, contará para el pago 
como un despacho niievo. 

Art. 8.*' Se admitirá el pagopré-
vio de las contestaciones á \iis telé-
gramas, verificándolo, en sellos de 
franqueo, con arreglo al tipo que 
se marque para la contestación. És 
tos sellos serán taladrados' como los 
demás por la estación expedidora.. Si 
ño se diese la contestación, ó se die
se por nionor número de palabras 
que el pagado no habríidugar-ó devo
lución alguna. Si se conicstasé con 
mayor extensión qu« Itt'franqueada, 
la estación expedidora de la respues
ta cobrará en sellos la diferencia en
tre el importe pagado y el correspon
diente á.este nuevo despacho.. 

Art..9.* .Cuando unexpednlorquie-
xa'certifictir la'trasmisión de algún 
telégraina, empléará para éste objeto, 
á más del sello ó sellos ordinarios cor
respondientes al. texto,,eLsello.espa
cial de certificado telegráfico. La es
tación expedidora,.queda obligada ú 
tener á disposición.1 del firraánté de 
cadn'telégrania' certificado la histo
ria detallada del curso de esta hasta 
llegar á su destino, y un-acuse de 
recibo de su, entrega. Los certificados 
no tendrán preferencia de turno para 
latrasmisinu. ' 

Art. 10. Las reclamaciones priva
das por retraso ó extravío'dé telégra-
ma's solo darán lugar on lo Sucesivo 
á la averiguación .dclas capsas-que 
hayan podido producir, ia irregula
ridad .en, el servicio,, para conocí-
injento del interesado y para casti
go' del funcionario' ó funciónarios 
que pudieran resultar culpables.. 
.- 'Art. 11. No sehará.en casoaígi^-
no |a identificación del expedidor, 
.'nunqoé este la qfrezw ;á otro la re
clamé. ' 

Art. 12. Las Adniinistráciones de 
Correas con poblaciones en qué baya 
estaciones de-ferro-carril y de telégra
fo del. Gobierno liarán un • apartado 
especial de los pliegos para el ser
vicio telegráfico, demanera que estqs 
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sea ivTecogi i los sin á e m o r » po? l»s 
estaciones' de telégrafos después de 
la llagada de cada tren . 

Aft. 13... Una misma tarifa telé-
¡rráfi.ca reculará la correspondencia 
del interior (del reino,, y la deteste, 
con las islas Baleares. 
' .Att . l i ..La Dirección general 
del rumo psmdrá desde-luego en co-. 
uocimientQ 'deilaS' Administraciones, 
de los demás. Estados; unidas á la 
de España. p9r¡.;tra.tados., telegrafíeos, 
hi parte de .las dispíisiciones prece
dentes que lía de producir alteracipi» 
eû  la' actual -forma de' la corres-' 
ptihdetícia entré., di versos' países, y 
jif xurará por" los mé.dios que crea ' 
convenientes que se armonice el ser-
.•vicio.telegráfico internacionali • • 

Art. 16.v LamismaDirección ges-
tionari<;erca:de, la administración de. 
P|Ortugal.parní;e|,.estal)l4cimieutp. de, 
u.ii» ,tarifa uniforme, entre las;.dos, 
naciones, é ihyitará desde luego '& 
las dé otros Estados para la supresión 
dé zdnas"lelégraficas , ". 

Art. 16. Las cuentas'por c'óh'es-
p'ondenciá int.Hrnáéibúal se : llevarán 
en la misma formaqüe el presente;' 
pero de las üqu id aciones ysiildos qué-
resulten.datála Dirección.general de • 
telégrafos, .conocimiento al Ministerio 
de-Hacienda paj» qUe este:,haga los, 
giros ¡5 pagos oportunos.: ,: 

.,Art.. 17. Interin no se^aya iogra-
dó .la iuniformidad. dé ..táritas' entre 
los;di'M¿rébs"Éstad'o!il unidos por bór-
Tes^ondencia telegráfica, la que se 
•expida en España para las naciones 
^ . « o n s e n r e n sus tarifas por . ipuasi 
sé oóbrará según éljmporte convenido 
lierpensellosdol franqueoypor reales 
completos; aprsciándpse por uu real 
más todi fracción de real que resul
te (¡e la tasa.de.cada. despachp:'> 

Art.;18. El ' iliniptro dé la. Go
bernación se pondrá de acuerdo con 
el de Hacienda- para'determinar la 
ftibricaciony éxpendicion convenien
te .de. sellos especiales de. telégrafos,; 
y adoptará;ítis demás, medidas, que 
resültén.. necesarias para llevar á 
efecto'lo dispuesto en los artículos 
precedentes; : 1 •:í ' • 

Arti'191 ¡ L a b^reccion general dé 
Telégrafos ;pr.opondrá; con .urgencia 
las medidas oportunas para que des
de el dia 1'de Julio se lleven á efec-
to-las precedentes-disposiciones. 

Art. 20 Quedan derogadas todas 
laS-djsposicidnés que 'Sé-opongan al 
presente. " 

Dado en Aranjuez á veintidós de 
3}ayo de.n)¡l ochocientos; ¡sesepta y 
Cuatro.—Está rubfícáclo do lá Real 
•máno.—EMVlinistro de lá'Gbbérna-
cipn, Antonio. Cánovas del .Castillo. 

Conformándome'con le propues
to por.el.Ministrode'la Gobernación, 
de'acuerdo con mi Consejo de.Míuis-
'tros ' - ' ' • 

- Vengo en decretar lo siguiente: 
; Art. 1." Desde. 1.'.de Julio pró
ximo los periódicos para lá-Penín1 
süla ó islas adyacentes satisfarán :por 
derecho, dé timbre 4. céntimos ¡.por 
cada ' pliego ', que.' contenga cuatro 
páginas ó menos'deimpfésiori • Los 
impresos sueltos y obras ;lpor .entre-

f as, y los. djbujos, lámina^ y lito-
rafias que ncdmpafion á estos publi-

cacioriesii.pagarán en^ellos dé Cor
neos .poí,,derecho de franqueo á,ra-
zóü'de'SO'rs por arroba. 
':-Á;rt.', 2,;':.:Los, perií5dicos.dir'igíidos 

i Ultramar satisfarán en los ,tórtn;i-
nos que boy se ejVcuta; 

. .—láu*JU¡erto^Bto.-Srate(DoaiÍD-

f o, y , Cuba, CQ.rs. porjDrrqba;. .para 
érnari'do 1P¿o y íil ipinae, ¿ 4 0 :rs. 

por .arrota; ppra el Brasil, Rio de l̂a 
Vlat'a y Uruguay'. .Vi»' íe'1 Portugal. 
110 rs. por arrobá;'pará 'la coátaí oc-
Bideiital dé la" América del Sur; vi» 
inglesa, ¿60 rs. por arroba; pora .los-
demás puntos de la- América estraú-, 
jera, también via inglesa, ISO reales, 
por arroba. A,ios:¡mpresps y demás 
publicacípnes. raencipnadas .en j a se
gunda parte, del.art. 1.* dirigidos á 
los países de'Ultramar, se rebafán dé 
su actual tarifa 20 rs. en arroba por 
razón <lé: franqueo. " ' : 

Art. 3 ' E l "beneficio concedido' 
á • los periódicos', 'impresos sueltos, 
obras: por entregas; dibujos, láminas < 
y litografías que acompañen á. aque
llos, se entendeíá. sqio. para: los pre
sentados (¡n.lqs, Ad-ipjhistrac|ones, de 
Correos por las redacciones, autores,, 
editores, impresores y libreros, con 
las condiciones y i^ormalidades que 
hoy se practican. 

Art: 4." • Elfranqiieo de periódicos 
!é impreáos para éf"éxtranjero; que 
hoy sé satisface, en •ihetálico;' se abo
nará desde la época .mencionada: en, 
sellos de, Correos. . • ;,,:. ,. .,. . 

Ar,t, 5.", Los Ministros deHacien-
:y Gobernación quedan encargados 
!ae la. ejecución, del presente, decreto 
<en la parte que respectivamente les 
corresponde, y cuidarán:de expedir 
¿1 efecto las,oportunas iristrneciones. 

Dado en Aranjuez á veintidós de 
^ a y o de,mil .ochocientos; sesenta y 
icnatro.—Está rubricado , de la Real 
imano.—El Ministró de. lá.Goberna-
•-cióhV-Antonio Cáhova's del Cástilld. 

.MlNÍSTEIlIÓ DE L A G U E R R A . 

DOÑA I S A B E L U , ;: 
Por, lagrác ia .de Diosiy laCons^ 

titucion: Reina de las Espaaas..A to
dos los que la presente vieren . y en-, 
tehdiereii; sabed: qde las Córtes hah" 
decretádo, y Nbs ;sáncíó'nádo' lo si
guiente: ' ••!••* "•• . ' • ' '-"' • ; • '•• ' 
• ArtículoiúniccSeconcedeá DoBa 

•Bárbara García. Argilelles ,y-.á. DoDa-
Gertrudis Purés, viuda la primera y 
huérfana la "segunda del Teniente 
Coronel D. Á'ntóiiib Parés y'tiuzraan; 
la pensión anual de 4:000 rs. que en 
el caío; de-fallecimiento 'ó de'pérdida 
del actual estado.civil .decúalquiera 
de ellas, disfrutará por completo la 
que sobreviva ó'lo conserve. 

Por tanto: •• 
Mandamos á todbs'lós Tribunales, 

Justicias, Jefes,.1 Gobernadores y de 
más.' Autoridades, así civiles como-
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejeciítar 
la presente ley .éií todas sus partes. 

)}ado -en Aranjuez á veintidós de 
Mavo do mil -ochocientos sesenta y 
cuatro.—YO LA R E I N A . - E l Minis
tro de la guerra, .José María J Mar-
chesi'. ' - ' 

J)E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucmal ,46, 
Vitlacé. 

BeclidoadocporAu Junta pqrir 
ícial el :am,illai:aniie«lQ <¡II<S . ha. (le 
-senvir.de ¿ a s e ¡pai:a la formación 
-del ro.panlimieaio (le laconlribticion 
¡ler.r.itorial respectiva al 2 . ° aflo ¿co-
•iiómico de 1804 á 1865, éslara de 
•manilipslo en ia Secretaria' de este 

.'Ayiínlamiento por léripina y ¿spar-
c ió ife sms dias, dentro lié (os cüáV 
les se oirán y resólverán l í s r e c í a -

.niaciones (le agravios; en la inte? 
, licencia ((lie serán ilcsestimailas las 
que se liiciernrt pasado-diolin |>la-
7.0. Villaúé Mayó 24 de 1804'.— 
E l . Alcalde, Miguel Cubillas. 

BE U S OFICIXAS DP. DESAMORTIZACION. 

ADMINISTRACION' PRINCIPAL 
de: Pyopiednden tf derechos del Estacto' 

' dé la provincia de León. ' ^ ' 

Habiendo siitisfnclio en esta 
Adininist iación U. José y -Dv-Ma
nuel Regueirn, vecinos de Santa Ma
ría de Mornan, el importé def ar
riendo,, del Canto ,.y, Vocin.de lase 
Catedrales: de esta Ciudad y Aslón-
gii rospnctivo al aflo-corriente (le 
1804, los ilondores de dichas pen
siones salisiarán (iori puutualidd'd . 
á a(|uellos sus respecüvos contin
gentes, teniendo entendido q u é 
qiiedan en los mismos subrogados 
los derechos de la llacieniia públi
ca para proceder conlra los moro-
sos. y qiie esta Administración les 
prestará los auxilios que para la 
cobranza necesiten:- siendo pues 
-Un nimias lás (•antidaJes qué se 
deyongan por las citadas pensio
nes, y por lo mismo m is sensibles 
los.medios coeréil ivos, y á fin deque 
por ningún pagador se oponga re
sistencia, sn hace saber al 'público' 
para que nadie alegue ignorancia, 
esperando.que los Alcaldes consij' 
tucionales y" pedáneos de los pue
blos liarán cuanto esté de su parte 
pura; que llegue á noticia de los 
deudores y se realice la cobranza. 
LeoitSO de .Mayo de 1 8 0 4 . — P . l . 
Maximino Pérez Vela. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Pliego de condiciones' bajo las que la 
^ . Junta provincial da Beneficenciasa-

cg á pública, subasta el súmiiiislro 
, de- 2.920 arrobas de harina para la 

fabricación del pan para el consur 
mo de lós acogidos de.la .casa Hospir 
ció de esta-ciudad ¿ 

1. " Sé siiea á publica subasta el su-
ministro.difS.920 arrobas -de harina para 
la fabjjcacion del pan para el consu
mo de los acogidos de la casa Hospicio 
de eslá-ciudad. ' 

2. " l)o las 2.920 arrobas 1.460 
han de ser de 1 " clase, y las olías l .¿60 
de 2.', y el tipo máximo que ha, de 
servir para la subastai será, el de lS 
rs. cada arroba de las de l . ' y 17 de 
las de 2." • • 

3. " E l remale tendrá lugar en el 
local del Gobierno dte ésla provincia 
el dia IB de .Jupio próximo y ió tü 
de las doce de su mafláiia ¿irte:'iá S f . 

Gobernador, un Dipalade' provincial 
'y nifVocál de la Junta-, i'- <:A) ' 
1 j i : ' l a 'Urtm-tá í » ser tíéadí'á»-
¡bpetlá Calidad y sin avenara) jüha.u 
> S." Las harinas serán rcconoctilíii 
•en el acto de la enlréga- pór'unacomi-
sion déla Juala ó persona que el.Si-, 
Gobernador presidente designe. 

í'V Si í'ésulte'sS ávünadá'.'con'.mfei-
«UT, ó' cuálqnierá'' oirá circunstánciá qué 
la liicicrá'no'ser'dé recibo, el contratis
ta pagará'por Via' de mulla 200'rs-. en 
cada dia' qué esto- sucediese; sin perjui
cio de comprarsé á sus expensas la que 

' debiera 'entregar, ér iguales, perjuicios 
sufrirá, si no verificase á tiempo la en
trega del pedido qüe se le haga: 

7.*' Para [os efcclósde lácóndicioa 
anterior sé sujetará el coulralista al fa
llo de dos peritos, uno. nombrado por 
él y otro por esta Junta, y si no resul 
tare conformidad; al de'un lerciiro; qnc 
iiómbraráél ft.ior' Gobernador. 
; 8." .El ;Coalratisla entregará cada 
quince días,, en la Administración del 
tslablecimionto las arrobas que se le 
pidan por lá persona encargada á este 
objeto, quesera de 210 á 2S0 arroba 
poco iaas ó meiioscáda quincena, cayo 
pedido.se le hará con ü dias de antici
pación y empezará á suministrar des
d o ! "' dé Julio próximo venidero. 

9.,' E i pago de las harinas se liará 
mensualmenle. de las que haya cnlré-
gado, previa la correspondiente lii|iii-
dacion. 

10. " Para tomar parte en la subas
ta es indispensableácrcdilar haber lie-
chá.nn.depiisilo por/cantidad de 2.000 
rs, en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, el cual se devolverá 

.ásus;du(fflos.:concliijda tpie seli- la sn--
bastái ¿seepto al rematante que queda
rá .como, garantía y á responder del 
contrato, y no le será dcvoello hasla 

; que acredite haber hecho la letal en
trega: , ' • 

11. ', Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dcpnsilarnn en 
•la Caja que para el objeto se colocara 
vn la* portería de este Gobierno ó en el 
acló de la siibasla. acompailándose el 
doouraento qüe acredite hnbér hecho el' 
depósito de que.habla la condición an
terior, y. no se -admilirá ninguna que 
.exceda oelos tipos fijados; debiéndose 
rédactár'con arreglo' al siguiente roo-
delo. ^ . . 
• 12.' Si resultaren dos á mas propo
siciones iguales, se abrirá liciiacion 
verbal solo entre sus autores por es
pacio de 15 minutos. 

13.", Son de, cuenta del coiili'alista: 
los gastos:de escritura y demás que se 
originen por la celebración de la subas
ta, asi'como entregar úuá copia sim-
ple.de ella enlá Secretaría déla Junta.'' 

León .10de Mayo de 180Í.—P. A. 
de la Junta; EISecrelario.Hisinio Cuer
vo Arango. 

Modelo dé proposición. ' 
Don ji,..''p{.......vecino do:.J;. me' 

comprometo á suminisliar 2.920 arr9r|. 
bus'de harina para la «laburacion . del 
pan para el consumo de los acopios-det 
Hospicio de'está cindád. cop- estríela! 
•.sújociohál pl%'ó!''"dé''C9nd¡cipne3.'¿?r-

;¡r.' 
í 

m 
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mado al efecto, al prqcio <le. .,.1!fs. ca-;; 
da arroba.de, laajbbl'i ítase y.... rs. 
las de S.'.^Seipupresarán en letra .todas, 
lascantidades). r .;.„;.. 

F,e(;ha y firma de) proponente. 

tliego rfe cflnáici'ftHff bajo las que ta 
Junta provincial'.Ue Beneficencia sa
ca á pública subasta el. suministro 
de 284 arrobas , de carne, para el 
consumo de tos acogí los de la casa 
Hospicio,de esta ciudad.. -

1/ Se saca á pública licitación el 
suroinistro de 284 avíobas de carne 

Ítai'a ol consumo de. los acogidos de 
a casa ííospicio de-esta c.iuoad bajo 

el tipo máximo de34 rs. cada arroba. 
2. ' El remate tendrá lugar, en el 

local dul Gobierno'de esta provincia • 
el din 15 de Junioty hora.de las 11 
<le su mañana ante el Sr; Goberna
dor, uu Sr. Diputado provincial y un 
Vocal de ia Junta. 

3. * La carne ha de ser de vaca, 
íVfiSca, sana y de la mejor • calidad, 
admitiéndose únicamente de contra
peso tros onzas por cada libra... . 

4 / La carne será reconocida eu 
«1 acto de la entrega por ojia comi-
.sion de la Junta ó persona que el 
Sr . Gobernador Presidente designe; 

• 5." Si del reconocimiento resulta
re no ser de recibo la carne, el con
tratista pagará por via de multa 80 
xs. vn. en cada dia que esto sucedie
re, sin perjuicio de cóinprai'se á sus 
expensas la que debiera1 entregar, é 
igualen perjuicios sufrirá caso de no 
veriíicar á tiempo la entrega del pe-

..dido que se le haga 
0." Parales efectos de la condi-

v.ion anterior se sujetará el contra
tista al fallo de dos peritos, uno nom
brado por él y otro por, la Junta, y 
•si no resultase conformidad, .al de un 
tercero que nombrará el Sr. Gober-
jjiulor. 

7. ' E l contratista entregará to
dos los días, ó en los que el Admi
nistrador juntamente con 'él acuer
den, la carne que se le pida por la 
jjersona encargada á éste objeto, que 
serán de 28 á 34 libras poco más ó 
jnenos cada dia de labor, y de 60 á 
"JO cada uno de los festivos, cuyo 
•pedido se le liará el dia antes del que 
,baya de suministrar, y la entrega la 
«fectuará cu la .Administración del 
.ISslablecimiento, y empezará á sil-
ministrar desde 1':" de Julio préximo. 

8. * F.lpagode la carne se hará 
mensualmeute, de la que haya entre
gado, prévia la correspondiente l i 
quidación. 

9. ' Para tomar parte en la su-
'basta es indispensable acreditar ha
ber hecho un depósito por cantidad 
J e COI) rs. en la Tesorería de Hacien-
<la pública, el cual se devolverá á 
sus. dueños concluida que sea la su-
'basta, escepto al rematante que que
dará como garantía y á responder 
del contrato., y no le será devuelto 
hasta que acredite haber hecho la 

/¿otal entrega de la carne,contratada. 
] 10.' L a s proposiciones se harán. 

>en pliegos cerradoa que se deposita
rán oh la Caja qüe para este efecto 
£Q colocará en la portería de este Gor 
bierno, 6 en el acto de la subasta, 
¡acompafiáudose el • documento que 
acredite haber hecho él depósito de 

Vcpte habla la condición anterior, y no 
se. admitirá ninguna que:esceda del 
tipo fijado, debiéndose tedaotar coa 

atreglo al siguiente modelQ,. 
IX.' S i resultasen dbs ó más pror 

posiciones iguales se abrirá licitación 

verbal solo entre sus autores por es- ,'la subasta, acompañándose 'eí11 dócúméñtó 
pació de diez minutos. ' ' ]'i110 ^^?^^,)la'íe^ iipclib.el aepósilo díiqup: 

1 12 / Son de cuenta del coñtratis-'. so Jiubla-en la anterior, condición, j;,i\o se 
ta los gastos de escritura y demás ' 'admilirá ninguna que exceda del lj[io üja-
que se originen por la celebración de ! do d , , , - ^ ^ iedaciar.con arresloal si 
la subasta, .asi .como, entregar una 
copia simple do ella en la Secretaría 
de la Junta. 

León 30 de Mayo de 1864.—P. A. 
de la Junta.—El Secretario, Higinio 
Cuervo Arango. . 

Modelo de proposición, 
Don N . N. vecino de me com

prometo á suministrar 284 arrobas 
de carne,. de vaca para el consumo 
de los acogidos del Hospicio de esta 
Ciudad, con estricta sujeción al plie-
go de condiciones formado al efecto, 
al precio de rs. cada arroba. 
(Se.expresará en tetra la cantidad.) 

. Fecha y firma del proponente. ' 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junta proüincial de ilcneficencia sa-' 

' .ca á piiblicu subasta el suiitiuistro de 
. 92 arrobas de tovirto para el COHSU-

; mo de tos acoijidos de la casa l íos -
pició de esta ciudad. 
1/ Su saca á yúíjlica licitación el sumi

nistro de a iTubus ilc lociiio para el con
sumo de los acugittos do la cusa Ilos[i¡cio 
de esta ciudad, bajo el tipo máxiuio de 95 
reales cada arroba. 

2.' :EI remate tcililrú lagar un el local -
de eslu Gobierno de [iruvincia ol dia lo de 
Junio y bora de las úiicu de su muñana an
te el Sr. Gubeniudoi-; un Sr. D¡[iulailo 
proviaciul y ua Vocal de esta Juma. 

5.* El tocino ba de ser de buena cali
dad,, de boja, bien seco y sia liacso. 

4.1 Será reconocido en el acto de la en
trega |)or.una comisión de lá Jauta ó per
sona que el Sr. (jubernador Presidente de
signe. 

ti.1 Si del reconocimiento resnlinse no 
ser do recibo el tocino, el contratista pa
gará por vía de multa 100 rs. en cada (lia 
que esto suceilierc, sin perjaicio de com
prarse á sus expensas el que Jebiera en
tregar, a iguales ptrjuiciús s.ifriró caso do 
no verilicar á tiempo ta entrega del pedido 
que se le llaga. 

6.1 Para los efectos de la condición an
terior se sujetará el centralista al fallo de 
dos perilosj iino nonibrailo por él y otro 
por la Junta, y si no resultase conformidad 
al de uu tercero qüo nombrará el Sr, Go
bernador. 

7." El contratista ontrégará cada lo dias 
en la Administracioti del establecimiento 
las arrobas quu se le pidan por la persona 
encargada á este objeto, que serán de (i á 
8 ai robas poco mas ó menos cada quince
na, cuyo pedido se le liará coa 3 dias do 
anticipación, y empezará á suministrar des
de i . ' de Julio próximo. 

8 / Kl pago du tocino se hará mensual-
mente del qtid baya entregado, prévia . la 
correspondiente liquidacien. 

9 / Para lómar pane en la subasta es 
indispensable acreditar liaber un depósito 
por cantidad de 1.0JD rs. en la Tesorería 
de Hacienda pública «lo la provincia, el cual 
se devolverá á stis dueños concluida que 
sea la subasta, excepto al rematante que 
quedará como garantía y á responder del 
contrate, y uo le será devuelto hasta que 
acredite itaber hecho ta total entrega del 
tocino subas:ado. 

10.' Las proposiciones so harán en 
pliegos eorrados.que se¡ depositarán en la 
caja que para este-objeto se colocará en la 
ijorteriá del QóW'eriiOi civil, ó en él ocio Je ' 

guienie'Uiodel*. 
11. ' Si resultasen dos''ó iiia3; própbst-

ciotiés iguiiles';'sé; abrirá licitación 'verba 1 
solo cutre sus autores por' éspaeio' do 'ÍO1 
mitiuios. ./ . 

12. ' Son'do cuenta del contratista .los 
gasios de. escritura y demás que se . origi
nen por la celebración de la subasta, . así 
como entregar tina copia simple do ella en 
.la Secretaría de la Junta. 

Leen 30'de Mayo de 1864.—P. A. de 
ta Junta.—El Secretario, Higinio ' Cuervo' 
Arango. 1 

Modelo de. proposición.' . 

Don N. JN , vecino de me com
prometo, á suministrar 93arrobas:de tocino, 
para el consumo de la casa Hospicio de es-
ta ciudad, con 6x1^10:'sujeción al pliego-
de condiciones formado al efecto, al precio 
de rs. caita arroba. (Se expresará en le-
Ira la cantidad.) 

Fecha y firma del proponenlC. 

CUERPO OE INGENIEROS DE 
MO.Vl'Eá. 

E l día 4 do Julio del cdrriéhté 
año y hui'a'cle diez a doce tlesu tiiit'-. 
ñaua: tendrá lugar en l ó s a l a con
sistorial tlej Ayutilamlenlo do T r u 
chas, partido de^Ástorga, bajo, la 
presitléticia'd'e su Alcaide cotisliüi' 
ciottal y por ante el Secretario del 
misino, la subasta dé cuarenta ro
bles del monte llamado Cat'bayo, 
del pueblo de Mazaiiuda. cuya cor-' 
ta y ventá han sido autorizaila» por 
el Sr . Gobernador (le la provincia 
en -21 del actual. E l pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de aquel Ayunlatnieif 
lo quilico dias'atttes del señalado 
para la subasta. Los robles objeto 
de este anuncio marcados con el 
marco del distrito tienen las. d i 
mensiones siguientes. 

N U l l . 

DE lUUlLES. 

3 
7 
8 
1 

: 5 

LONGITUD. 

METIIOS. . 

i 
a 
i 
5 
,8 

10 
6 

•12. ' 

D I A M E T n O , 

D E C Í M E T R O S . 

: T de.:. 
i 1 & " 
: 1 de.. 
, 25 de.' 

35'dé:!l 
800 de." 

865 ' 

'1.00O.. 
' 500'.. 

15.009 
lO'IÓOO. 

. 5 .00« 
'. 25.000 
: 17,500 
160.000 

337.'500 

Los' Billetes estarán divididos enDcci- ' 
mes, que su expeiiderán á ÜO'rs. 'cáda uno 
eu las' Ádmiaislracipiies de! .la 'Hénta* 
' Al dia sigtiiontu de celebrarse el Sor
teo se liarán al .público listas de los tiáme-. 
ros que consigan premio, único docuinen'. 
lo por el i|ile se.efectuarán los pagos,, se"' 
gun lo prevenido en el: articulo 2B do la 
liistrucciott vigente,' debiendô  're'clat'uarse 
coti exhibieion de los Dillute's, 'epuforme áL 
lo establecido' en ot152. Los pretnios se1 
'págaran'en las A'dmiuistraciooés enq'uese1 
A'étidau los Billetes con iá púnliíaltilaii 'que 
tiene acreditada la Retiia. 

.Terminado etSorleo^e veriíicitrá otro 
en la:tor.iua prevenida por Real orden de. 
19 de Febrero de IHfiá.ipafa.adjmlicar los-

• premios concedidos á. las huérfanas;de mi-, 
litares y patriotas, muertos en cauipafta, 
y ú las doncellas acogidas en d Hospicio, 
y Colegio de la'Paz de esta Corlo, cuyo re- , 
sültado se anunciará debidaineule.— El Dî  
rector getieráí, José María.. Breihóh. ' '; 

1 

ÍO 
León 31 de Mayo de 180i,—El In

geniero, Francisco Sabino Calvo. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del Sorteo que se ha de ce

lebrar el dia15 de Junio 
de 1864. . 

Constará de 15.000 Billetes, alpre-
1 ció'de'600 realés, dtstribuyéRdósé 

337.500 'pesos' en . 805 premios 
de lá lúanéra siguiente: ' 

P t l E l i l b s . ' ' ' • ' " PESOS f U E R T E S . 

1 de'. ' '. .. .'.,..75.000. . 
•"'r de. ' , ' . . " , " ' . '30.000 ' 

DIRECCION GENEltAL DELOTEIUAS.. 

' Secretaria.. 

E n el sorteo celebrado en este-
dia, para adjudicar el premio de 
2 .500 rs. concedido en cada acto, 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas tmterlos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio D." 
Josel'a Pellicer hija de I) . Francis
co, tntlicianó nacional deBeuicarlo 
muerto en el campo del honor. 

Madrid 25 de Muyo.de 1.8(54.. 
— J o s é María Brémon.. 

: ANUNCIOS PAIlTICULAaiiS.. 

Continua en la ciudad de 
Santandec el depósito de las 
verdaderas piedras de molino 
del bosque de la Barra, en la 
Feilé-sous-JouaiTe, á cargo de 
D. Juan de Abarca, quien ga
rantiza su buena calidad, arre
glándolas á precios convencio
nales y haciendo las remesas, si 
así se le ordena, al punto que 
se le designe. En el mismo de
pósito las hay también proce
dentes de Francia y de calidad 
enteramente superior, coa la 
circunstancia de ser de piedra 
maciza, en vez de tener, como 
todas las demás,, una gruesa 
capa de yeso. 

Imprenta de iosé tí. Hedíodo, Pláterias, 7. 
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